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l. Este trabajo es fruto de las investigaciones de un historiador que

se resftinge dentro del ámbito de un concepto y busca explicarlo en

un perlodo determinado como lo es el Siglo xvrr, para una época

como el Siglo xx, que ya no se interesa sino de lo inmediato.

Por supu€sto debe quedar abierto para recibir la critica objeti-
va, altamente enriquecedora, de todos los demás cientificos, pero a

su vez permanec€ atento para rechazar con fuerza toda objeción an-

tojadiza, mayormente si la critica negativa se cubre con una cierta
ironía y menosprecio por el pasado y por aquellas personas qrre se

ocupan del pasado, Desde ya conviene señalar aqul que existen rrn
pasado perfecto y un pasado imperfecto. Si colocamos a un hombre
cualquiera en estos dos tiempos diremos que todos los fenómenos
que precisamente no son históricos caen dentro del pasado perfecto
y acabado y sin trascendencia. I-os hechos históricos, en cambio, no
pierden nunca su actualidad y, por tanto, no son contingentes abso
lutamente. No está demás señalar que por ser los fenómenos natu-
rales perfectos, los cientlficos naturalistas se precian de esta cualidad,
y mientras más cerca están de descubrir su perfección, consideran
haber llegado más cerca de la naturaleza.

Muchas veces escuchamos la expresión "[unciona como un reloj",
y este instrumento se identifica más bien con el tiempo cósmico que
con el tiempo humano, relativo e imperfecto. A nosotros, por el
conftario, unos pocos segundos nos pueden parecer horas de sufri-
miento y muchas horas pueden parecernos unos pocos segundos de
alegrla.

El tiempo histórico está dentro de este tiempo imperfecto o
inacabado, el cual es únicamente propio del hombre, cuya natura-
leza está inclinada a aceptar las impetfecciones y sentirse anímica-
mente mejor en é1. Si aceptamos que el ser tiende a p€rpetuarse,
debemos señalar con anterioridad que el hombre, antes de autoana-
lizarse y ser consecuente con su naturaleza, tiene que aceptar pri-
mero que, por lo menos, una pa¡te de él es imperfecta. Tiene que
aceptar también que la materia es perenne y solamente el esplritu
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la sobrevive. Si todo lo que el hombre es espiritualmente lo logra
por lo que deja tle ser materialmente, esto nos pdría llevar a pen-
sar que el se¡ histórico mientras menos dependa de la materia, más

próximo estará de una cierta perfección o p€rpetuidad. Sin embargo,
pensamos que solamente la materia y el espíritu juntos dan origen
a la historia. La pura materia es mcra naturaleza muerta; el mero
espiritu es puramente una realidad descarnada,

Todo acto del hombre que ha sido realizado en un pr€sente

determinado -además d€ las categorlas de tiempo y espacio- cuenta

con un darse de una forma humanizada, esencialmente imperfecta.
De esto inferimos que nada de lo que le ocurra al hombre es ajeno
al destino de toda la Humanidad, aunque se trate de acontecimien-
tos temporalmente acabados, y realizados en un h¡gar determinado.
El historiador, por objetivo que s€a en su trabajo, no podrá dejar
de reconocer que jamás ha realizado un estudio histórico con el cual
se hayan agotado todos los elementos del complejo histórico. Por lo
tanto, debe resignarse ante la realidad y aceptar que nunca podrá
precisar con exactitud cientlfica cuándo empezó a manifestarse un
fenómeno histórico, ni tampoco determinar su apogeo, y menos su

fin. Más diflcil airn resulta el análisis histórico de un concepto. Según

Platón, el concepto no expresa más que el hecho mismo, y lo rcal
queda siempre en la naturaleza de las cosas, por debajo de la verdad.

2. Asl. por ejemplo, hoy en dia, la actualización del problema de

la Soberanla, sus rasgos y su función respecto a las N.U. no hacen

sino confirmar la necesidad de reconocer lo imperlecto del hecho res.

pecto al término, y de este último respecto a la ve¡dad. Heidegger
r€conoce en su obra S¿r y Tiempo que los concePtos no son sino

historia, y su análisis de las dos categorias del ser histó¡ico es sólo

una búsqueda de la verdad relativa, proct¡rando de csta manera re-

chazar toda postura dogmática frente al pasado, p¡esente y futuro.
El rnensaje de Heidegger al histo¡iador está avalado en la historio-

¡Jrafla misma. Cuántas veces -dice- hemos vuelto a los rnismos pro-

blemas históricos para dar ¡oluciones distintas y cada vez más com-

plejas.

3. La investigación que presento gira precisamente en torno a con-

ceptos de la Constitución danesa de 1665. Tiene el mérito de ser

la primera Constitución que se da el mundo moderno, y además

mantiene su validez hasta 1848, Podemos sostener que es la Cons-

titución de mayor vigencia en la historia de las Constituciones. Algu-
nos artfculos fueron conservados en la actual Constitución y, por
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consiguiente, podrlamos decir que su importancia objetiva sobrepasa

los 300 años. Otro rasgo interesant€ de esta Constitución es su carác-
ter flexible; absolutista en un comienzo, pero, al mismo tiempo, con
un contenido de tal naturaleza que sin modilicaciones radicales pasa

Dinamarca gradualmente a un sistema democrático sin ruprura
radical como en el resto de los Estados europeos. El texto es único
y valioso para el estudio del Derecho y de la Polltica; por ello, me
ha parecido importante emprender una traducción correspondiente
a los siete párrafos constitucionales cuyos conceptos serán vertidos
por primera vez al castellano. Además, este trabajo contiene un nú-
mero notable de citas: la intención no está condicionada por un mé-

todo determinado, sino por el deseo de dar a conocer a los lectores
un bagaje amplio de textos que no podemos utilizar en nuestras
bibliotecas en Amé¡ica, y con dificultad en Europa.

4. Quiero agradecer al Institut für Europiiische Geschichte de Mainz
y a los Directores de los Archivos y de las Universidades de Wol-
Ienbüttel, Copenhague y Helmstedt donde revisé sus archivos priva-
dos y las Bibliotecas de Barcelona, Copenhague, Madrid y otras por
las atenciones y libre acceso a las fuentes que ahora me permiten
enuegar al mundo cultural hispanoamericano documentos de carác-

ter politico-jurldico de este import¿nte perlodo de la historia.
Finalmente quiero agradecer también a los Profesores Adolfo

Etchegaray (filólogo) y Bernardino Bravo Lira (urista) por el
apo¡te en sus ¡espectivas especialidades pa¡a la traducción definitiva
que realicé del texto constitucional d.e la lex regia.

LA "LEx RtrcrA DANrcA"*

5. Los estudiosos del derecho europeo no han prestado la debida
atención a la ley real danesa (Kongeloven) de 1665. Esta falta de
interés se aprecia Írayormente en el ámbito hispanoamericano, ya
que sobre este tema no se ha €scrito absolutamente nada. Sin em-

bargo, la lex regia dantca es el texto juridico más inter€sante de la
época del absolutis¡no y muchas de sus ideas tien€n su origen en el
iusnatu¡alisrno español del siglo xvr. La conexión es el jurista ale-
mán Henning Arentsehe (que fue latinizado Arnisaeus y asl lo de.
nominaremos en el resto del texto).

6. En la lex regia dictada por Federico ru de Dinamarca (1665)

'Todas las obras se encuentlan con autor y titulos completos en el Apén-
dice rr. Por esta razón no doy las releiencias llttegras en las notas.
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encontramos, como acotn el historiador Knucl Fabricius, la misma
concepción acelca de los derechos de la Nlajestad o soberanía que
en los esc¡itos de Henning Arnis¡rer¡s1. Knud Fabricjus llega a esta

conclusión mcdiante el análisis del poder nronárquico danés y su

fortalecimiento dchido a la adopción de la teorla del iusnaturalismo
espairol, que había encontrado acogida en los autore¡ daners:. Comr'r

añade Fabricius, esto frre posible gracias al ¡esursimiento del Dere-

cho Romano3 y a movimientos como el Renacimiento y la Reforma,
que facilitaron el auge del régimen monárquico en los paises de
Europa C)ccidental!. Bodino y Arnisaeus están en el centro de este
proceso5. Arnisaeus €s el portador en Dinamarca de la doctrina ius-
naturalista, de la mi:ma m¡nera qr¡e Borlino lo es para el abso\¡-
tismo. SesLln Fabricius este hecho es de una gral siqnificaciónd.

En 1619 C¡istian rv solicita a Arnisaeus que se traslade a la
corte danes.¡ para desempeñar el oficio de Médico de Cámara y

Consejero del Reyz.

De los datos que nos €ntregan los documentos sobre Arnisaeus
se puede extraer muy poco sobre su labor en Copenhague. [n
asuntos pollticos y diplomáticos no tuvo participación directa. Aun-
que permaneció 16 años en Dinamarca, no alcanzó hasta el dla de

su nuerte ningún alto ca¡go pollticoE. Como médico demostró una

rvid. F^BRrctüs, Ko genloricn, p.311.
zFABRIcrus (n. l), p. 2I ss.
oFABRrcrus (n. l), especial¡¡e¡te, cap. i Dansk SlatslJi¿enskab lot Ene-

úacldc, p. 72 s.
'faaRrcrus (n. l), p. 2l s.
rF^sRrcrus (n. l), p. m,41,45-56,60, ú,66, €€, 80'85, 89, 91, 93, 107,

ll7, 164, 265,280 ss., 314, 317, 322, 341.
d'H¿D har¿istaf Bodin, men ¡rillct si8 s€lvstacndig over for sin Laerer":

FABrlctus (n. l), p. 5.1, pas:im.
?El l4 de agosto dc 1619, Chrisrian ,v elcribe en sü diario de vida que

¿l tol¡ó a A¡nisaeus a sr¡ scrvicio como médico de cámara y asesor. Sobrc la ac-
tuación de Amisacus junto a Christian rv, tenemos efl Koltg Christían dcs Fjer.les
Egenhaeídig¿ BtaE, edit^d^ por c. F. BR¡c(^ y J. A, lRtDEsrct^, en sellfrr¡bel
lot dgiaene a¡ kiLdet til dank historie (Copenhag're 1887-1889) los si8uientes
pasaj€s; Ca a ll julio, 1620. vol. I Ne 145 pp. 176.7. carta l3 dc noviembre,
1620. \¡ol. r No 154 p. 184. Ca¡ta 22 de diciembre, 1620. Vol. ¡ Ne 155 p. 185.

carta 2t de marzo, 1624, vol. r Ne 259 p. 368. Car(a 2( de abril, 1628. vol. t¡
Na l3l pp. 145.6-7. carta l? de malo 1628. vol. rr Ne 136 pp. 152-3, carta !5 de
marzo, 1651. vol. rr 1.*q 303 pp. 355-356. Carta 3 de o€tubrc de 1631. vol. r Na 318
p. 355. Carta 50 de mayo, 1634, vol. nr No 307 pp. 266 ss. Carta la abril. 1635.

vol. lrr Ne 413 pp. 349, !s. En las cartas se pueden enconttar declaücione rspo-
rádicas, que, sin emba¡go, no excluyen una actuación política de Anrisaeu3 en
la corle danes¿. Con todo esto, la posición de Arnisa€us ante el rey fue siemPre
positiva. De esto se puede deducir que Arnisaeus sicmpre tuvo la conlianza y
estuvo err estre(ho vincLllo con christian rv, Elpecialmente notable es la cduca-
ción del Duque Frederik, hijo de Ch¡istian tv, por Arnisacus.

rTanto en el Richar.lliv como también en las actas le la Universidad dc
cop€nhague, no encontré indicio alguno d€ u¡a actuación polltica de Amfuaeus
en Dürar rrca dürante csos años.
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gran visióne y fue designado tutor de los dos hijos dcl Rey, espe-

cialmente del Duque Federico, más tarde Federico ur,. y su h€rmano
Ulrich. En un estilo que por un momento recuerda al historiador
inglés Gibbon, Fabricius enfatiza que esa no fue la única vez, donde
el Dr, Arnisaeus tuvo la oportunidad de prescribir una receta al
Rey Federico y al reino danéslo.

Las fuentes consultadas no permiten deducir que nuestro autor
haya tenido algún cargo en la Universidad de Copenhague. trsto
es sorprendente si se toma en cuenta que en la Universidad de
Helmstedt habla sido varias veces Decano y Prorrectorll. Ilacia
1578, en la recién fundada Unive¡sidad de Copenhague, pudo él
haber tenido ¡elaciones sociales solamente ya que dentro de esta
Institución existla una fuerte aversión hacia los extranjeros, en
especial contra €lementos alemanest2. Los estudios políticos tuvie-
ron allí una orientación marcadamente tradicional, impregnados en
la escolástica y marginados del todo del iusnaturalismo en boga en
ese €ntonces. La Escuela Bodiniana no tenia eco en escritos ni
habla originado disputasrs.

Dos ejemplos bastan para indicar la orientación de los estu-
dios políticos hacia la época de la llegada de Arnisaeus. Uno de
ellos es la Disputa De Congre$su /zlgi (Copenhague 162l) de
Wolfgang Rhumannus. La fundamentación de sus enseñanzas po-
líticas se apoyó casi exclusivamente en A¡istóteles y Ginés de

Sepúlveda. El otro €jemplo data de 16?2, y es un üatado sobre la
tolerancia religiosa de Andreas Schroeder quien se respalda en su

disputa en autores como Covarrubias, de Soto, Juan de Mariana,

Justus Lipsius y otros, con el objeto de señalar que el Estado
debiera intervenir en los asuntos religiosos, para preservar la uni-
dad del reinol¡. No subsiste ninguna duda sobre el particular: €l
pensamiento de los autores españoles debla encontrar en una
Monarqula electiva, como la danesa, una buena acogida, A pesar
de estos intentos, la jurisprudencia en Dinamarca no estaba soste-

cvid. INcEsLEv. Dan¡narhs. Laeger og la¿guacse¡r (Copenhague 1873) I, p.
297 s. También: Holget Fr. Ró¡DAM, Xrr¿r Chtistoll¿rsen Lyskand¿rs Le net (Co-
penhague 1868), p. 193 s.

tuVid. F^ENc[rs (n. l), p. 82.
lsegún l¡¡gerslev, Arnisaeus donó ün esquel€to paÉ los estudios de ana-

tomia en la Uni\e¡sidad. Vid. INr;EprLEv., (n.9), p.298. Lo mismo encontramos
en BónMEr, Mcmoriac Prof. H¿lÍts, in Medicoru¡¿ O/dta¿ (lvolfenbü el l7l8),
P.23. 1ryid. HE¡NZ LEBM^NN, ¿c Cancilkría alemana en Copenhague cono pro-
Pugnadora del Absollttasno en Dinama¡ca , cono sistema de gobi¿rno hasta
1676. (Diss. Hamburgo 1936), pp. 36 s¡.

úVid. F^Bf,rdus (n. l), p. 84.
1¡Vid. ANDREA SoHIóEDER, Disct¡rrlr Gine loco 1622).
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nida por autores calificados y comenzó recién a tener significado
con la fundación de la Academia Sorórr.

En cambio, las relaciones de la Universidad de Copenhague
con la Universidad de Helmstedt eran óptimas. En un trabajo hecho
por mi, señalo los problemas y consecuencias que el edicto de la
Formula Concord.iae de 1676177 rajo consigo a la Universidad de
Helmstedt. AsI como el Duque Heinrich Julius de Braunschweig-
lVolfenbüttel rechazó la fórmula Concordia, hizo lo propio el Rey
danés y de esto resultó una cierta solidaridad ent¡e las Universi-
dades de Helmstedt y Copenhague. Para los estudiantes de los
países nórdicos quedó cntonces una sola localidad exuanjera en
donde acogerse; ahí podian ellos continuar con sus estudios, sin
ser corrompidos con innovaciones teológicas extrañas1o; este lugar
de refugio era la Universidad de Helmstedt. Así sucedió como
Arnisaeus, antes de entrar a los servicios del Rey danés, tuvo la
oportunidad, junto con otros prolesores tales como Dayid Chytraeus,
Cornelius Martini y Georg Calixtus, de conocer a estudiantes da-
neses e influenciarlosl?. Con mucha probabilidad ejercla ya desde
1612 como profesor de física el danés Nikolaus Andreas Granius, en

la Universidad de Helmsredt; éste actuó como mediador ent¡e
Cristián rv y Arnisaeus, encaminando el viaje de este último a
Copenhaguers. Colaboraron también las buenas relaciones entre el
Duque lriedrich Ulrich sucesor de Heinrich y Christián lv de
Dinamarca y lueron decisivas al permitir a Arnisaeus tomar la
determinación de poder abandonar la Universidad de Helmstedt; de
todos modos le estaba g¿rantizado poder retomar en cualquier mo
mento su cátedra de Medicinalo. Esta concesión no la habrla hecho
jamás el Duque, de no haber considerado la partida de Arnisaeus,
por un lado como una pérdida para la Universidad, y por otro
también como una adhesión al Rey, su amigo Christián Iv.

La llegada de A¡nisaeus a Dinamarca debe tomarse en co-

nexió¡ con la aparición de la obra Enchiridion politicum2o d,el

lúVid. T^uaE\ Ud.sigt oaer Sord Aca¿l¿mics Fotlatning f623-1665, (Cnp€n-
hague 1827), passim.

trcasi todos los dancses fueron a Helmst€dt, asl dicc Henke, especialmente
desde qüe en Braunschweig, coño eü Dinamarca, la fórmula de concordia no
Iue má3 reconocida como una conf8ión. Vid. HENKE, Calixttls t, p. 3. Edic, l.

1ryid. HuEsBE, p. 6 s.
¡"P¡eumiblemente Ainisaeus pudo abandonar H€lmstedt rccién al lin del

semestre de invierno de 1619/20.
tryid. ZTMMERM^NN, p. 416.
¡'NrE6 PEDERSEN o ARv¡r-^¡s¡us (c. f60l) - 1634) llegó a rer en 1630 Pro-

feso¡ de Teologla en la Unive¡sidad de Copenhagüe. Luego de ür¡ viaje a di.
fe¡enles pals€3 de Europa fuc nombmdo Profeltrr L¡ngüam Oticnraliúm en ln
misma Univerlidad. Todas süs ob¡a¡ tienen cerácte¡ filosófico. Una excepcióD
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danés Niels Pedersen, que apareció hacia 1625 en Estrasburgo y
Ginebra. Como Arnisaeus, Pedersen nata en su obra todo el con-
junto de las materias de Política y dedica a la Monarqula y a las

repúblicas mixtas un especial interés y espacio.

Notable es la diferenciación que él hace en compatibilidad
con Arnisaeus entre Respublica y Ciuitas,llegando a la conclusióu
de que la Respublica tiene el más alto poder y capacidad de pro-
mulgar derechos, no asI la Ci¡lir¿J. Niels Pedersen da en Dinamarca
el primer testimonio de la influencia de Arnisaeus en las Ciencias

Jurldicas y Políticas. A partir de ese momenro se Ie cita¡á si€mpre
y su teorla del Estado será adoptada y finalmente introducida en
la Constitución Danesa de 1665. De ese modo llega Arnisaeus, des-
pués de medio siglo, a ser honrado y considerado en Dinamarca,
como también a tener influencia. Después de su muerte se topa
uno constantemente con su nombre. Partidarios y contrarios, t¿les
como Niels Pedersen, Henrick Ernst2l, Jesper Brochmandlr, Didrik

es: Enchir¡¿l¡on politicun, pracc¿ptis, sententiis, l¿istoriis, ct controuersíis metho-
dicc dhpodliis adornatum- Cutn ¿xquisito quo¿stiotum indr¿¿. (A¡gcnrinae l62.i,;
Genavae 1625).

¡HErNRrcH Etu\st nacido €n l60t €n Helmstedt y muerto cn Copenhague
én 1665, Vino t¡mbié¡ desde H€lmstedl a Copenhague, Su padre €ra alcalde
de Helrfftedt. P¡obablementc lo invitó Christoffer Heidemann a So¡ó. Se puede
suponer coi muchas probabilidades que Heidemann, por su part€, debe'a Ar-
nisaeu¡ Bu puesto en la Academia de Soró, Emst mantenla buenas ¡elaciones
tanto co¡ Heidemann como con Arnisaeus. Lrnst dedica su ob¡a Catlúlica Juris
(1634) a r\rnisaeus: ...Yiris clatissinis et anplílsi n! Henningo Arnisaeo sere-
nissimi regis Duniae.., H. Ernst tiene la misma idea sob¡e el poder pol{tico,
como la quc hemos encont¡ado en Arntacus. Según H. trrnst la lex ioactiua
conciernc sólo a los súbdilos. La lex directiüa (Derecho Natural), al conrrario,
concie¡ne al Prlncipe. Vid. H. ERNsr, Catholica ju¡is, p. 163 ss.; HursBE, partc t,
p. 76 !.) Ernst coloca como limite del poder polílico del prlncipe las ¿¿g¿s lrn-
.lantentales , , . ad quat soncti obs¿tuan¿as ptiücetrs plerutnque se t)el ¿xpresse
uel tatíle obligat (E¡Nsr (n.21), pp. 16 ss.) Arnisaeus y E¡nsr adr¡iten el de¡echo
a resistencia sólo como una norma reguladora, en el caso que el princip€ viole
un pa€to aceptado po¡ él al asumir el t¡ono.

eJesem B*ocxvero (15S5 - 1652): Su r¡abajo más importante es Slr¿¿rno
uniuersae Theología¿ (Copenhague 1633). Impregnado completamenie por l¡
opinión teolóBica, conte¡0plaú también la política desde eñ punto de vista.
Cuando Brochmand en la obra cirada t¡ara el Magisttatus potiti.us (Aft, 4t,
Vol. rD s€ exterioriza decidiéndose po¡ el origen (lh'ino de la autoridad politica.
Regimen Politicum ab ipsomet Dco inrtitutum css¿ (De Magistratü, Se¿. 1,, p.
4099) . La autoridad polltica $ paÉ él las potcstas super e minens. En Brochmand
encontramos una lista de afirmaciones quc oscilan cnt¡e un Absolutismo dc
origen terrenal hasta un Absolutismo de origen divi¡o. En cada dispu¡a poli,
tica Brochmand se define po¡ Arnisaeus. De espccial inte¡és cs la aimoniá tie
B¡ochmand con A¡nisacus cn cu€saión del poder nat!¡ral, así como en cucstión
de la ley positiva. Bro€hmand me¡ece especi¿l atención en el ftatamiento dcl
derecho.de gentes. Aqul s€ detiene en la escu€la dc Salamanca y cita ante lo¡lo
a Vitoria, Colar¡ubiaf Válquez y Gregorio de Valencia. ¿De dónde obtiene
Brochmand estos conocimientos? Antes de Amisaeus no cniontramos ninguna
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Schult23 y Hans Wandal2¡ tomaron posición ante sus escritos. Des-

pués de su rnuerte (1536) triunfó y llegó a ser el padre de la nueva
Constitución2t.

7. La lex regia danesa es el resultado de un proceso histórico y
juridico que tiene su comienzo¿o el 14 de Octubre de 1660 cuando
los estamentos participaron al Rey de Copenhague, Federico rrr, el
deseo de que la monarquía no siguiera siendo una monarqula elec-

tiva sino por el contrario hereditariae¡, Consideraron la Capitula-

influencia clara de los auio¡es españoles en los daneses. Se puede supone¡ que
sus intereses po¡ los autores españoles se debió a la lectura de la obra de

sDrDRrx SCBULT escribe D¿ succesione in regnis et prit.ipatib¿r (1662).
El cs un delcnsor de la teoria del poder natura], aunquc (ontrario al absolutismo.qHANs W^NDA[, (1624-1675). Su obra maestra es Dc Jure r¿g;o (1663,1667).
Frte es un extenso esc¡ito de I.168 páginas. Su idea dd podcr nos ¡ecuerda a
¡V. Barclaius. Pero cuando Wandel habla iobre rl o¡igen d€I podcr, afirrD¡ que
¿ste no sólo tiene un origen divino, sino ta¡nbién de existencia divina, ya que el
rey seria po¡ la unción el descendiente dc Ios reyes biblicos. De ehi q!¡e la lglesia
debe es¡a¡ subordinada al Dstado.

Impo¡tante, en los auto¡es daneses, es €l aumento del poder ¡eal y al
mismo tiempo e1 gran interés de los cscri¡os de ArnisacrÉ. Wandal ciaa a ro€nu-
do a ¡ruesiro autor y recornienda su leclura junto con Grotius, G¡aswinckel, Bcsold,
Con¡in8 y Hen¡ik Ernst. (Vid. W^ND^L: D¿ lure regio. pp. 537 ss., 596 ss.). Pero
lvandal sc opone a la división de la r¡ajcsrád en 1v¿io¡a ) t iror¿ y arlade en
conl¡a: l. ius circo religionis et sacÍoÍum curan;2, jus lerendi kges cl ius cons-
tituendi magístratüs; 3. ius gladii. (Con el mismo concepro cnconrramos €ste
dcrccho en Hobb€s);4. De Potestatc nnicttatis in pots¿ssioncs et bona PÍiva-

5vid. F^Bn¡c¡us (n. l), p. 3t5,
"Vid. EVJEN, Dic S,a4tsufiuülzrt g, p, 3 s.
t-f,I poder dané! decayó €n loi últimos año5 del reinado de Ch¡isti¿n ¡v,

luego de la Paz dc llró¡Dsebro. La dominaciól en el Mar del Es!€ re pcrdió.
f,n 1657 estalló la guerra con!¡a Suecia. Dinamarca vencida y después de 8 úeses
dc saqgrien¡¡s bakllas debió expiar¡o en ¡a Pa¿ de Roskilde (on la ¡cnuncia de
todo lo que eslaba junro al estrecho, Luego siguió otra guerr¿ con Suecia q¡¡e
Ierminó con la Pa¿ de Copenh¿guc en 1659 y la desventaja para Dinamarca. El
poder dc la Dieta se fortalece. Las co¡Dpc¡errciai dcl Parlamenlo se exlendicroD
por rodas las ramas del gobierDo. En el Pa¡lamento dc ¡648 fue clegido el hijo
de Christiar¡ ¡v, Duque Federico, como fedcrico ür, Rey de Dúlemar.a. Pcro él
tenia que paSa¡ müy cara la corona. Sr¡ capitulación fue la obra dc la Dieta y de
la noble¿a, y fue relevado, sin ninguna consideración, a los ¡riveles más bajos.
¡'ue sencillamente una capitulac¡ón de la monarquia ¡nte la Dicta. En esta época
se lleva a efecto el fa¡Doso proceso contra los Dybwade¡s (ur¡ teólogo y un
médico), los que hablan escrito contra la nobleza. Ambos habian propuesto
reformas para eI ¡cino que recuÉrdan a los sie¡e deEcbos de la maiestad, enuEe-
¡ados po¡ Bodino, lure Mai¿statis, Ios cualeg como ellos dccían, debia¡ ser
implantados en Dinaúa¡ca para salvar al pals. Vid. NrERv'', Eltetr¿tning om
fft¿lcrih t\ (Copenhague l8l7), p. 298. Me he rcferido a ésto para ast da¡
ür¡a explicación al recato de Amisaeus en los asuntos politicos de l)in¿marca.
Es bien porible que los úismos hombres qu€ estaban contra Dyb¡a'ader, ta¡úbién
€stuvie¡an cont¡a la teori¡ po¡írica de Arnisaeus. tlno de )os Dybwade¡ tuvo quc
abandonar la Univ€nidad. como e3 sabido, cüm ígnominia. El otro fuc senren-
ci¡do a presidio perpetuo.
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ción28 electiva Iirmada por Federico ¡lr como anulada, pues habia
naspasado todo el poder pleno el "Richtag", el Parlamento2o. Pos.

terrormente, el Parlamento solicitó al Rey que lo declarara en
receso; de esta manera, cada uno de los estamentos dispondrla de
tiempo para alejar sus djferencias y rivalidadesso. Con el poder
concedido por el Parlamento, lleva Federico ¡rr a sus reinos de Dina-
marca y Noruega a un gobierno auto€rático o enevae'lde. Sobreviene
la sumisión voluntaria en todas las provincias del reino, las que
por intermedio de sus representantes subsc¡iben un acta de sobe-

ranla o de dominio autocrático y de sucesión hereditaria. Este
acuerdo tiene por objeto evitar por parte de la nobleza un golpe
de Estado, afianzar el poder del Rey y asegurar la hegemonla de la
burguesía en el gobiernosl, Los palses que suscriben son: Dina-
marca32, Noruegas3, Irlanda3a y las Islas Faroe35. Finalmente, sigue

la publicación escrita de la lex regia o del De¡echo Constitucional
de Dinarnarca, Noruega y el resto d€ las posesiones, el 14 de Noviem-
bre de 166530.

8. La promulgación de la lex regra *. lleva a efecto recién en 1709

¡La capitulación de Fede co ül s€ ll€vó a efecto en la Dieta dc 1648.
Fconforme a esta capitu¡¡ción, Fed€rico üt no conservó ni siquiera el dere'

cho de elegir a !u c¡iterio a los Miembrcs del Parlamento. PaIa esto, necsitaba
la aprobación del Pa¡lamento en toda! las decisiones del Cobierno. De su prop¡l
inicialiva no podla ni fi¡mar un tratado ni decla¡a¡ la gue¡¡a. Vid. FRIDÉR¡CIA,

Ad.elsuacldens sidste Dage (Copenhague, 1894), p. 38.
&El 14 de octub¡e de 1660 la Dieta logra incluir al Rcy en un ,R¿¿¿ro. s€

puede afirmar con ci€rta segu¡idad que los estamentos no qued¡n ir t¡n lcjos
en su colfianza al Rey. Pe¡o habian müchas lendencias como para unirlas bajo
un mismo pensamiento y se presentó sólo una salida a todas las necesirJ¡rles: a
saber, ceder todo al Rey.

el-a nobleza sintió cómo el poder se les escrrfiía de las manos e hizo
esfucrzos desesperados para retenerlo. Estaba prepa¡ada para tomar las arma!
si sus vieios privilegios no eran ga¡antirados po¡ cl Rey. (Vid. SurlMs, N,r¿ S¿m.
ling til Dansh ¡tirroTi¿ (Publicado por R. Nyerup, Copenhague 1792-94) 2,
p. III) .

alO de enero, 1661.
*7 de agosto, 1661.
&28 de julio, 1662.
514 de ¡gosro, 1662.
rlnsisti arriba que en Ia fecha de la pr¡blicació¡r de la ¿¿x r¿gia, la in\esti-

gación no esú acorde. Hay un texto dan¿s y uno latino con la fecha 14 de
novicmbrc de 1665. Sólo el tcxto danés fue sellado y válido. Sob¡e la fecha, vid,
F^B¡¡c¡us (n. l) , p. 289 ss. La l¿x tegía fue confeccionada er¡ octubre de 1665.
Aparentemente úzones dinásticas fueron decisivas para da¡ la fecha "14 de
¡¡oviembre de 1665". Fabdcius señ¿la al texto lati¡o como el texlo antiguo de la
ley, sob¡e el cual se debe concentra¡ todo el interés, cuando se estudia su origen,
y Be intenta su interpretación. (Vid, F^Brlcrus (n. l), p.297). Aqui queda de
mañifiesto el ¡ol del Ministro del Rey fede¡ico ¡rr, P€ter Schumacher-Griffen
feld, y a t¡avés de él la influencia de Henning Arnisaeus, único padre del pen,
iamiento jurldico rJe la lex regia.
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bajo la regencia de rFederico lv3?; estuvo vigente hasta 1848, cerca

de dos siglos¡r8. La lex regia es el documento clásico del absolutismo
del siglo xvrr. Contien€ una introducción, cuyo valor diplomático no
es posible negar. Allí se encuentra, entre otras, una exposición his-

tórica de la disolución de la nronarquia electiva, y una descripción
del establecimiento de la autocracia y la sucesión hereditaria del
reino. Dividida en 40 párrafos, cuenta con una introducción prot<r
colar, sigue cl contenido propio de la lex regia, y concluye cou una
recopilación en la cual la casa real, reino y pueblo son puestos bajo
la protección de Dios. Los 40 párrafos pucden ser divididos como
sigue:

l. El Derecho Constitucional en s¡, Pínafos I al 7 (inclu-
sive).

2. La mayoría de edad y legislación sobre tutelas, Párrafos

8 al 14.

3, Pautas para la administración de los asuntos domésticos

de la Casa Real, Párralos 20 aI 25.
4. La legislación de la sucesión del reino, Párralos 27 al 40.

Debe hacerse referencia a otlas exPlicaciones que guardan re'

.lación con:

l. La subida al tono del Rey (Párrafos 15 al 18);

2. La indivisibilidad del reino (Párrato 19);
3. La conservació¡r o mantenimiento del absolutismo o de

la autoc¡acia (Párralo 26) .

9. En esta descripción sumaria de la lex regia los párralos Consti-

tucionales I al 7 son de gran interés para nuestro estudio, ya que

éstos se remiten a los Derechos del Rey y constituyen plopiamente
la ley fundamental de Dinamalca. Su formulación, distribución y

carácter colocan cn directa relación la lex regia con Henning Arni-
saeus. Por esta razón, nos detendremos para hacer un breve análisis

.'La lex regill fue conservada oculta y considerada como testanlento de

¡ederico ru. Recién, con cl advenimiento dc Christian v (9 de feb¡€ro, 1670),

fue sacade dcl archivo sccreto y leida Públicarnente durante la coron¿ción del
Rey €n la iglesia del castillo de Frederikburg. Una publicación no sc lle!ó a

cfr:.to r la ley bÍsica fue considerada como ¡¡n sc.reto durante cl reinado comP¡e
to de Chrislian \'. En la co¡onación de Federico ¡v no fue lcida, sino colo(ada
sobre el altar. sin embargo, ]a l¿r rcgia fue Publicada por Federico ¡v Fue
grabada sobre l9 láminas de cobre con muchos adornos. El 5 de sePtiembre de
l?09 fue publicada y regalada a los altos diSnatarios del Estado y a los amiso!
de la corte, sin siquie¡a haber llegado en esta forma a las bibliotecas,

avid. Ross, Sta¡.sforfotstigsrct, especialmente el volumen segundo.
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de ¡u contenido y demosÍar los alcances que permiten señalar la
t elacíón le x regia-Arnisaeus,

Párrafo l. Optimum rerum omnütm inttium a Dco stLmitur, De

aqui se sigue la sumisión del Rey y de sus sucesores a la confesió¡r
de Augsburgo, pcro en el sentido dado por los profesores de la Univer-
sidacl de Helmstedt y aceptado por el Reino dc Dinamarca. Ul4rrc
hac ipsa pura et incorrulrtq rcligione chrtstian¿... Esto es rechazo a

la fórmula de Concordia y estricta adhesión a la Confesir'r¡r de

Augsburgo.
Párrafo 2. El monarca dcbe ser reconocido pol totlos sus súbditos
como suprcmum in teris caput. El cstá absLrclto dc todls las leyes

humanas, ya sea en circunstancias de ordcn ¡rolítico o eclesihstico, y

no es responsable a¡rte otros, sino que está souretido a la Ley arttt
Dios únicamente-

Párrafo 3. El Rey debe ser el creador de la legislación y tienc el
dcrecho ilimitado de hablar sobre el particula¡. Del mismo modo
el Rey puede Iib¡emente interprctar, modificar o suprimir a su arbi-
t¡io todas las leycs, salvo la lex regia. El Rey además de estar sqmctido
a las disposiciones que establece la Confesión de Augsburgo (1530)

(párrafo l) cuyo contenido es suliciente para tener una imagen de la
sumisión del Rey, no sólo en lo divino sino en asuntos meramente
temporales. En el párralo 3 encontramos, además, que cl Rey está

limitado en su arbitrio por su propia ley constitucional. Esta situación
no permite pensar en el absolutismo -por lo menos, el danés-, como

art¡itrario e ilimitado.
Párrafo 4. El Rey puede nombrar funcionarios del Estado o remo"

verlos (destituirlos). Iil Rey es la fuente del potler.
Pár¡alo 5. El Rey puede declarar la guerra, celebrar la paz y contraer
pactos; elevar tasas de imPuestos cum notun cuittis sit, regna ct pro-
aincias non tuto nisi atmeta ,nenu ¿eneri, nec aÍrnatum milítcm nisi
Stipendiis sustenlari possc. Aqul encontramos un hecho notable, ya

que no sólo la lrase tom¡da de Tácito aparece en Arnisaeus cuando
fund¿menta el Derecho de cobrar impuestos, sino tamLrién la misu¡a

modificación del texto de Tácito como puede apreciarse en el docu-

mento, Solamente en Arnisaeus y en la lex regia he encontrado la
modificación de esta frase y la transoipción literal exacta no puede

ser sino sorprendentelo.
Páüafo 6. El Rey es la más alta instancia en asuntos religiosos y

tiene el poder de convocar slnodos, concilios y otras discusiones sobre

evid. ARNtsAEüs, Doctrína Política, p. 109. Vid- HursBE, p. 155.
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cuestiones religiosas, donde subsiste la posibilidad de interpreta¡
objeciones cont¡a las decisiones de estas asambleas.

Párrafo 7, Todos los negocios de administración real, cartas y funcio
nes, no pueden emitirse sin la firma y el ¡ello real y deben estar

acourpañadas sicmpre con la firma de la propia mano del Rey una

vez que ha llegado a la mayoria de edad.
La exposición de los Derechos de la Majestad, a partir del pá-

rralb l, así como tambíén la deiinición de majestad, en párrafo 2,

no dejan dudas de la relación entre Arnisaeus y la lex regia. Más
clara se hace esta ¡elación al comparar las palabras y argumentos
sobre el establecimiento de los De¡echos.

[n la /¿¡ regia los derechos de la majestad son enumeradot
como sigue:

l. Ius lerendi leges (Párrafo 3);
2, Ius de extrema prouoc&tione (Párrafo 3\;
3. Ius conslituendi magistratus (Párrafo 4);
4. Ius armotum (5). A estos Derechos se añade todavla el

5. Ius in exigendis tributis et lectigelibus, tal cual aparecen
exPuestos en la Doctrina PolItica, dontle liguran junto al
ius armorurn, ya que ambos son imprescindibles para el

orden y conservación de la república y sus libertades, se-

gún cl propio Ar¡risaeus y la lex regia (Párrafo 5).
6. Ius in relígionem. (La enumeración de los derechos de la

majestad eu la lex regia está de acuerdo con aquel esque-

ma que introdujo Arnisaeus en Dinamarca).

10. La lex regia debíera ser el punto de partida para el estudio

teórico del absolutismo del siglo xvrI. Su lormulación es la obra del

sabio bibliotecario y canciller de Federico ur, Peter Schumacher Grif-
fenfeld (1635-1699)10. La calidad de redactor de la lex regía de

&Pcter Schumacher, más tarde Corde de Griffenfeld, nacido en 1635, Can_

ciller en 1673, Conde del lmPerio Alemáñ ei 1674, Justitiat de l¡ Dieta del
¡mperio y de la Unive¡siJad de Copenhague; en 1676 fue culpado y condcnado
por alte traición, muerto en 1699 a la edad dc 64 años, fue el autor de la l¿¡
r¿gi¿, sobre schumacher - Griffenfeld: vid. fABRrcIUs (n. l). trspecialmenlc CaP.
rrf¡, pp. 268 ss., del mismo: CtilÍenleld' og Fuenrnalor. Stu¿lie o er dansh Uíilen-
ringspolitih, en ¡lir¿. ?idrsftr (8. Rh. u, 1909-1910). También J. A. FRTDER¡CrA,

Peter Schul¡tarher - CtifJenÍcu, eñ HIsr. TIDSSKR 4 (1833'84) , p. 439 ss. También
en la i¡rvestigación apologética de TycHo DE HoFMANN, M¿nroi¡es d.e la Ttie ct
de I'hisloirc du cilevant Crand - Chancclier de Dannemarh Ie compte Grillenleld
(1744); JóRGENSEN, Petet Schümacher Ctilfenfeld (Copenhague f893-94); c- P.

Ro'rJdE, Crilf¿nfeldslea og Leaned (1745); C. PALUD^N - Mü[-LEN, Peter Schun¿thet
Grilfenleld, en IIIsr. AaRBoc (1878), p, l2l ss.; O. VAUPELL, Richskanskr Gr¿t.
crillenfeld (1880-82); o. WoLEF, creue P¿d¿r Criffenfelds Levned (Copenha-
gue 1820) .
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Grilfenteltl ha sido rnuy discutida, pero inrestigaciones cle Jdrgcn-
sen, Fridericia y Fabricius han cxcluido cualquier otla ahelnati\'¿.
Estos t¡es autores no están de acue¡do, en cambio, no en la intelro.
gativt misD)a, sino en cuál l¡a sido cl espiritu quc inlluenció ¡l
Canciller de Fedc¡ico rrr y a Cristián rv.

A. D. Jórgensen, ¡.rno de los rcpresentantcs sobtesalient€s dc l¡
Histo¡ia del Dereclro danés, en Petcr Schutnoclrcr Griflcnftltl t;,rt:r
el problema acerca de los comienzos del absolutismo cn Dinamarca,
un tema quc hasta la fecha no había sido trabajatlo, y que conch,rvc
aceptando l;r participación de Schr¡machcr. El misrno ar¡tor habíii
publicado en Kongeloten, una edición crítica que crl¡rriene to¡los los

docttmcntos qtre podrían se¡ consirlcraclos corno ¡rrcvios a Ia lc¡
regíu4|, asi ¡ror ejcnplo la primera ledacción (lc la Sccretaría de la
Cancilleria de Glückstádtcr de t661, la que lre le(l¡crada por lleir-
king, quien t¡anscribi(j junto ¡ otros autores como llotoman, Tirr-
quellus y Covar¡ubias. Jórgensen nombra también el intercambio
epistolar entre el rcy Federico rrr y el Seclctario de Cancillcría
Gli¡ckstedter, ademls, cambios de parecer con Kursachsen (1663) y

el bosquejo definitivo de la lcx rcgitt (Lex Regia Frid?tici Tertii y el

bosquejo latino de Schumachcr). Por sobrc toclo se intercsabe Jór-
gensen po¡ las fechas del borrador de la l¿x r¿gi¿, )a que presumía
una fecha previa. Según su parecer, ella dcbió cle hecho haber siclo
redactada alrededo¡ de 1663, pero su escrito definitilo debió sc¡
postergado por razones de Sucesión.

Fridericia Kongelouenaz (1899) trae un imporrante análisis clel

contenido y significado de Ia l¿x rrgía. El investigri igualmcnte las

difere¡rtes redacciones que lucron presentadas para la concre(ión (lc
la Constitución del Reino de 1660 y deja pol sentado que el texto
latino de la lex regia es más lntiguo que el tlanis y que el rerdadero
autor era Schumachera3, Según Fridericia dcben haber inspirado a
Schumache¡ las ideas de Thomas Hobbes, en especial a la luz de
los siete primeros rapitulos.

Fabricius toma posíción contra este argumento en su libro
Peter Schumacher Ctillcnleld. Según Fabricius, Hobbes no inf!u-ró
en Schumacher ya que los argumentos sobre la sucesión heredita¡ia

qvid. A. D. JóRCENSEN, Kongeloún og ¿lens Forh¡storie. Ahts4hker dg¿lne,
en Die unde liithe - og tndetuís - n¡ngminítlerict sanleile Arkíver. (Copcnh¡gue
1. Kommision, Hos, C. A. Reitzcl 1886); JóRGENS¡ñ, P?tet Schuntacher GríJlenleld
(Copenhague 1893).

'rvid. J. A. FrrE¡Ea¡c¡A: (H. T. 7. R. lol. rr. Cof¿nlngu. 1899), p. 216 ss.
aRespccto al texto de la ¡¿t t¿gia seguimos la opinión de Fabricius ]

consideramos el bosquejo ¡atino, que fue rcdactado por Schumachcr, como el ori.
ginal y más antiguo que el texto danés, el qrte fue fechado, firl:lrrlo y scllado po¡
cl Rey federico nr.
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propuesta en l:¿ lex regio coinciden perfectamente con aquellas ex-

fucstas por Grotius (yo nismo revisé las Lecciones sobre Sucesió¡r es-
critas por el propio Schumacher cuando estuvo en París y su manus-
crito coincide con el documento de la /¿¡ regic,). Además, tampoco
coinciden las enseñanzas contenidas en la lex regia sobre las limir¿-
ciones del poder real y del derecho de propiedad, con las enseñanzas
cle Hobbes. La definición de la soberanía y sus rasgos, esto es: Ur¿a

et indiuisa y sus rasgos summa, propia, perpetua et legibus solu,ta,

están tomadas indudablemente de Bodino. Finalmente, no corres-
ponde la sumisión a la Conlesión de Augsburgo, con el espíritu del
Leaiathan de Hobbes.

El resultado de estas discusiones -y de alll las consecuentes in-
v€stigaciones de los sucesc¡s en Dinamarca en los años previos a la in-
troclucción del absolutismo real por intermedio de Federico nr-, es

io que se trata en la obra de Fabricius: Kongelouen. Con esta obra
ro sólo hace sobresalir Fabricius el desarrollo del absolutismo poli-
tico, sino que puntualiza que podria haber existido una relación en-
tre el establecimiento de la ciencia del derecho natu¡al y la formación
cle los estados soberanos absolutistas.

De todos modos no se puede detectar en página alguna, de qué
forma podría haberse sostenido esta relación de¡echo natural-abso-
lutismo, y no aclara tampoco la razón por la cual se traduce esta

aceptación del derecho natural por parte de los autores luteranos
daneses.

Mucho menos entrega Fabricius una descripción cle la ciencia
política de Arnisaeus. La obra de Fabricius es, por sobre todo, su-

gestiva y de una gran perspicacia histórico-jurídica, pero carece de
una exposición amplia del desarrollo de las ideas politicas en Euro-
pa del siglo xvr, Es básica en asuntos daneses; tiene eso sl vacios en
la consitleración de factores extranjeros.

11. En esta obra, Fabricius intenta comprobar 3 hechos fundamen-
tales de extraordinario significado:

l. Que Hobbes no ejerció ninguna influencia en el autor. dc
la lex regia, Peter Schumacher Griffenfeldaa.

2. Que Arnisaeus es el padre espiritual de la kx rcgia, en
especial de los párrafos constitucionales4s.

allobbes no era totahnente dcsconocido antes de la redacción de la ¡¿x
rrgid. Por supu€sto, sus ideas no hablan podido aún impone¡se. El prim€r tesri-
monio innegable de Ia ínfluencia de Hobbes en Dinamarca pertenece a la época
poste¡ior a 1665. Vs. FARRrcrus (n. l), p. 287; también, HuE6nE, p. 158 ss.

dr¡'ABRrcrlrs (¡. l), passim.
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3. Que Hugo Grotius es el coauto¡ espiritual, en especial, en
asuntos de Sucesiónao.

La opinión de Fabricius fue decisiva en la historia del derecho
de Dinamarca, y por ello no se lograron, en general, grandes avances
en las investigaciones referentes a la lex regia, Aunque se le reconoce
como fuente espiritual a Arnisaerrs, no fue nunca investigada su
obra desde este punto de vista, ni tampoco apreciada como sucesor¿
de una corriente jurídica que diera perfil al poder político en el
estado danés moderno, Un autor danés posterior, Erik Arup, adopta
en su Histo¡ia de Dinamatca la opinión de Fabricius y toma po¡
fuentes directas a Grotius y Arnisaeus, a quienes había empleado
Schumacher en la redacción de la lex regia, pero no llega a ninguna
nueya afirmacióna7.

Paul Johannes Jdrgensen, se refiere igualmente a la existencia
de una posible influencia de Hobbes sobre Schumache¡; pero se in-
clina por la opinión de labricius y señala a Arnisaeus como fuente
de la Constitución Danesaas. En el tercer tomo de la Historm de
Dinamarca, Schultz trata también el absolutismo y concuerda tanto
en particular como en general con la teoría de fab¡icius, recont¡,
ciendo en A¡nisaeus al padre de la Constitución Danesa. Un histG
riador del derecho danés moderno, All Ross, sobrepasa incluso este

tema cuando en su obra trata someramente el absolutismo y vuelve
incluso a repetir la tesis de Fabriciusao.

12. Indudablemente, aqul encontramos la justificación de la intensa
preocupación por Arnisaeus y su obra, y a lo largo de los puntos de
vista Úatados anteriormente aparece una nueva justificación, ya que

ella intenta llevar dentro del marco de las posibilidades a un mayo¡
esclarecimiento en la interpretación de Ia Historia jurídica danesa en
uno de sus más interesantes capítulos: la introducción del iusnatu.
ralismo en tas unive¡sidades y en el esplritu de sus leyes5o.

¡qF^Brrc¡üs señala que II. A¡NrsAEUs es el único padre espiritual de la
lzx rcgia y que sólo fue toDada la idea d€ Hugo Grotius, aunque no en su to-
talidad, pa¡a la ¡egulación de las relaciones del Estado e Iglesia y para la Succ-
sión del trorio.

aryid. A¡.up Danmarhs H:stoüe, p. 245.
6vid. 

JóRGENSEN, Danish Retshistorie, p. 144 ss,
.¡ALF Ross 2, p. 22 ss.
oEl análisis y demostración de esta tesis lo realicé en un trabajo publicado

en alemán en 1965, cuyas refc¡cncias aparecen en Indice II.



APENDIC[,S

I

FUENTES MANUSCRITAS

Lex Regia Frederici Tertii ad mandatum Sae. Regiae majestaris
proprium. Peter Schumacher Griffenfeld. Copenhague 14. Nov. 1665.

Hay cuaro manuscritos de la "Lex Regia". Dos fueron hechos en
pergamino y dos en papel. En el Archivo Real de Copenhague hay
un ejemplar de Pergamino grande y un ejemplar de papel. En Ro-
senborg (Copenhague) hay un ejemplar de Pergamino pequeño Í
un ejemplar de papel.

II

Furrr¡s rltpn¡sls

L Literatura primaria

ALBERTT, V,, Compendium juris naturae orthodoxae theologiae con-

fonnatum (Leipzig 1678).

ALsrED, J. H. A., De statu Rerumpublicarurn (Herborn 1612).

ALTHUsrus, JoHANNES, Politica methotlice dig¿rú¿ (Herborn 1603).

Utilizo las 3 ediciones (1614) de C. J. Friedrich, en Hamard. Uni-
aersity Press, impresa en 1932.

ARNrsarus, HENNTNG, De constitutione et Pattibus Metaphysicae tro,c-

tatus (1603) . Frankfurt 1606.

Disputationurn politicarum in Acad.emia Julia propositarum
(HeLnstedt 1605) .

Ep;tome Metaphysices (Frankfurt 1606).
Doctrina politica in genuinam method.u¡n quae est Arislotelis re-

d.ucta (1606), en Operu Politica (Strassburg 1648). Vol. r.

De Jure Ma¡€statis libri tres (1610), en Opere Politica (Strars-

burg 1648) . Vol. r.
Vindictae secundurn aerilaten.., contra,.. M. Thomae Rhae di
Scoti penigilia (trrankfurt 16l l) .

De autoritete principum in populum semper inviolabili seu quod
nulla ex causa subditis las sit conra legitimum principern arma
rnoaere: Comment&tio Politica Opposita xditiosis quorumdnm
scriptis, qui omnen'L Prtncipum Maiestatern subiciunt censurae
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E|horum et populi (1612), en Opera política (Strassburg 1648).
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De subiectione et exemtione cl¡ricorum. Item De l)ote;tatc tcm-
porali pontificü in principes. Et tlenit¡ue de tronslatione imperii
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controuersiís contra Serenis- Regem M- Britaniae, et Florentis,
Rempubl. yenetorun d,isputarunt, potissimum trcro lib¡is. Rol¡cr"
ti Bell&rmini (1612) , en Opera Omnia (Strassbrrry 1648) . Vol. rr.
De Jure connubiorutn commentarius politicus (16lg), en Opera
PolitJca (Strassburg 1648). Vol. n.
De Republica seu relectionis ltoliticae librí duo. euonnx primus
agit: De ciuitate et familiis; secundus, d.e rerumpubl nahoa et dif-
ferentiis (1615) , en Opera Polltica (Strassburg 1648) . Vol. r.

Opera Politica. 2. Volúmenes (Leipzig 1653, Strassburg 1648)

(Usó la edición de Strassburg).

Anuuerus, D., Discursus acad.emici de jure publico. S Tomos (Jena
t6t7 - 23) .

BARCLAY, W,, De regno et regali potestate, aducrsus lluchananum,
Boucherittm ct Íeliquos Monarchomacltos (Paris 1600).

Brr-r"erurr, k,, De potestate sumni pontiÍicis in rebus temporalibus
adversus Barclaium (1610 - Kóln. l6ll).
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drio (1618) . (Strassburg 1626).

BEZA, TIr., De Jure nagistratuum in subd.itos et olfício sttbtl,itorunt
erga magisfÍatus (Magdeburg 1578) .

BooItt, J., SJx livres de la Républíque. Facsímil de la edición francesa
(París 1583, reimp. Scientia Aalen 1961).
De Republica, latine ab auctore rcdditi (Frankfurt 1609).

BoRNrrrus, J., De Majestate politic& (Leipzig t'll).
BontIus, M., De natura ¡urium ma¡estLttis et regalium, en: Anuutus
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BnocauaNo, 1., Systema uniae¡sac Tlrcologiae (Copentragen 1633).
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BucsANAN, G., De Jure apud Scotos (Edimburgh u edición 1580).
C,tsruerNus, O., Doctrinae et vitae politicae ¡netltodicum et breue syt;-

lcma (Frankfurt 1605).

Cnrr.errus, 8., Politica succincta (Jena 1658) .

CL.ApMiARrus, A. C., De arcanis rerumpublicarum libti vr (Jena 1665)
CorNexus, F. (F. de Connan), Conmentarii juris cívilis (Basel

1557) .
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V(úiae resolutiones, en Opera Omnr.a (Lyon 1581).
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FTLwTNGER, J. P., Dissertotiones politicae (Altdorl 1666).
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Gn¡corrus Tholosanus, P., De Republica libri p<\t (Frankfurt
1609) .

GRorrus, lIugo, De jure belli oc pacis (Paris 1625).
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Flrivvrlc, N., De Iege natura apod.eictica ¡nethod,us (1\¡ittenberg
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H¡rNEocrus, J. G., Elenenta jutis naturae et gctttinm, en:. Opcra ()n-
nia (Génova l74l).

Honors, T., Elementa philosophíae de Ciue (Lmsterd.am 1647) .
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HoENoNrris, P. H, Disputationurn politícorum /iócr (Herborn l6l5) .

IIoroMANN,rF., Francogallia (Frankfurt 1665).
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KESTNER, H. E., /zrs naturae et gentium, ex ipsis fontibus ad. ductum
Grotii Pulendorfii et Cocceji derivatunx (Rinteln 1705).

Compendiunt jurís unittcrsi (Rinteln 1707).

KTRcHNER, H' Respublica (Marburg 1608).

KNrclrEN, R. G., Opas Politícum (Frankfurt/M. 1682) .

KN¡r,scH¡r.o:r, P., Tractatus politico-juriclicus de iuribus et priuilegits
ciuitaturu imperialium (Ulm 1657) .

LANcuEr, Hubert, (Vs. Brutus, St. J.).
LAprDE, Hippolytus a.: (8. Ph. Chemnitz) I)e ratnnc status in im-

perio nostro Romano-Getmantco (1640) .

l,rrnwrz, G. W,, Specimen d.emonst¡ationum políticarum pro elígtt-
do Rege Polonorunt, en Opera Omnia, Yol. Iv (Génova 1763 :
Ausg. d. Berl. Akad. rv/l l93l), pp.3-98.
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LrerEr.üTuer,, C., Collegium politicum (Marburg 1644),
LTMNAEUS, J. L., Jus publicum lnperii Rom. (Germ. Strassburg

1629) .

Lrpsrus, J., Politicarum seu ciuilis doctrinae libri sex (Antwerpen
1589).
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MoLrNA, L., De ¡ustitía et jure (Mainz 1614) .

MoNTEseurEU, C. de Secondat, De I'esprit des lois. Con una introduc-
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De oflicio hominis et ciuís secundum legem naturalem (líbri l,
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RErNKrNc, D., Tra.ctetus d,e regimine saeculari et ecclesiastico (Gies-
sen 1619).

Roussreu, l. 1., D" contrat social, ou principes du d.roit potitique
(Amsterdam l 262) .

Rurlurrono, Samuel, Zex, Rex: The law and the prince- A dispute
lor the just prerogative ol King and. peopte . .. In which . .. a lu
answer is giuen to a seditious pamphlet, intituled: Sacro-sancta Re_
gum Majcstas... und,er the name ol I. A. but penned, by ]. Max_
well... With a scriptural confutation of the ruinous grounds of
W. Barclay, H. Grotius, H. Arnisaeus, etc. (Londres 1644).

SCHóNBoRNER, G., Polittcorum llüri vrr (Frankfurt 1628).
SCHULT, D., De successione ¡n regnis et principatíbzs (Franeker l662).
SroNrv, ,4,., Discourses concerning goaernment (Edinburgh l?50).
Soro, D., de, De iustítia et iure (Salamanca l55B -54) ,

SuÁnrz, F., Tractqtus d.e legibus ac d,e Deo legistatore (Coimbra
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xv, xxvr (Paris 1856 - 186l) .

Disputationes Met&physic&e en Opera Omnia. Tomos xxv, xxvr
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VALENCTA, Gregorius d,e, Commentarii theologici (Ingolsradt l5g2).
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Vicente Beltrán de Heredia O. P. Biblioteca de Teólogos Españo-
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III

TEXTo LATINo y rneouccló¡t DE r.os sIETE pARn-A¡.os coNsrITUcIoNAr_Es
DE LA ,.LEX REGIA, Dt' JURE SUPRIMAE PoTEsTATTS ET H]¡EREDITARIAE

SuccrssroNrs REcNr DANTAE, or AN, 1965",

r. Optimum rerum omnium initium a deo sumitur; Primum igitur,
quod prae omnibus in hac Lege Regia serio mandatum volumus,
est, ut Successores nost¡i, Liberi ac Nepotes, in gradum usque mille-
simum, masculae et faemineae Stirpis, Monarchae Haeredihrii Da.
niae et Norvegiae, unun solum et verum Dcum venerentur et
colant, ea ratione ac urodo, quo Se ipse in sancto suo ac vero Ve¡bo
revelavit, et Religionis Christianae confesio Nostra liquido hoc de-

claratur, secundum formam illam, qua pure ac incorrupte illa pro-
posita est in Confessione Augustana, Anno millesimo quingeutesimo
ac rigesimo exhibita, utque hac ipsa pura et incorrupta Religione
Ch¡istiana incolas Regni obst¡ingant, eamque in his terris regnisque
potenter tueantur, et adversus haereticos omnes, Sectarios, et blasphe-
mos defendant.
Ir. Monarcha ac Rex Daniae et Norvegiae Hae¡editarius esto pos-
thac, et a subjectis agnoscitor omnibus, supremum in territ Caput,
omnibus humanis Legibus solutum, nullumque superiorem aut ju-
dicem, in rebuts tum Ecclesiasticis, tum Politicis praeter solum Deum
admittens.
IrL ldeoque Rex solus supremam habebit potestatem et auctorita-
tem Leges €t constitutiones arbihatu suo condendi pariter atque in-
terpretandi, tum eisdem abrogandi, surrogandi, derogandi, imo a se

ipso, aut a Majoribus suis latas leges, (hac sola lege Regia excepta,
quam, ceu verum Imprerii Regii fundamentum et legem ipsam fun-
damentalem, omnino par et immutabilem et inviolatam permanere
convenit) abrogandi, nec non, quid quemque ipsi placuerit, univer-
sali Legis praescripto eximendi.
Iv. Sic quoque in Regis unius manu est ac suprema potestate,
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quoslibet ministros, cujuscumque tituli atque ordinis, primos pariter
ac imos, ex liber¡ima animi sui setentia, muneribus aut ornare atrt
novere, adeo, ut omnes hor:ores, omniaque oflicia, cujuscunlqüc fue.
rint authoritatis, ex absoluta Monarchae potestate, tanquam ex fon-
te, suam ducant originem.
v. Resi soli summum armaturae ac munitionis competit arbitrium,
atque Ejus sola in potestatc situm cst, <¡uibuscum, et quan(locunqL¡e
ipsi itr virrrrn, bcllr gercrc, loetlcrr ¡rrngerc el lLi(ir(lcrc, rlcnique
vectigalia, tributa, omnisque gencris cenrus imPcri¡rc, rum notunl
cuivis, sit, rcgna et provincias non tuto nisi xrmilta milnu teneri, nec
armatum militem nisi Stipendiis sustent¡ri posse, haec vero norl nisr
ex censibus comparari.
vI. Rex itidem in universos Ecclesiastici ordinis, supremos aeque ac
infimos, maximam unus habet (lominatione¡n, adeoque omnia sacr¡
et Ecclesiasticas (laeremonias constituere atquc or.tlinare, nec non
Synodos, Concilia ct Conventlrs de Religionis nrgotiis, ubi ira con-
sr¡ltum jr¡dicat, indiccre paritc¡ atque intertlicere, Ejus unius est.
Patrcis: Onrnia Majestatis Jura ac Regalia, cujuscunque demum nr¡
ntinis, unum penes Regem est, ad usus suos conjungere.
v¡r. Omnia Regni negotia, literae atque acta nullius nisi Regis no-
mine, ejusque obsignata sigillo publicantur, ipseque ea semper manu
plopria sr¡bnotato, si modo legirimae aetatis annos compleverit.

(Traducción)

I. El m€jor comienzo de todas las cosas se pone en Dios. Por esto,
lo primero que ante todo en esta Ley Regia encarecidamente que-
remos como mandato, es que nuestros sucesores, hijos y nietos hasta
el milésimo grado, por llnea masculina y {emenina, Monarcas here-
ditarios de Dinamarca y Noruega, vene¡en y rindan culto al único,
sólo y vercladero Dios por Ia tazón y manera en que El misuto
se reveló en su santo y verdadero Verbo, lo cual claramente declara
también nucstra Conlesión de la religión cristiana, s€grtn la forma
que fue pura e incormptamente propuesta en la Confesión de Augs-
burgo, proclamada en el año de mil quinientos treinta; que obliguen
con esta pura e incorrupta religión cristiana a los habitantes del
reino; que protejan vigorosamente a Ia misma en esta rierra y reino;
y que la defiendan contra todos los heréticos, sectarios y blasfemos.
lI. Sea en adelante hereditario el Monarca y Rey de Dinamarca y
Noruega y por todos los srlbditos se le reconozca como cabeza supre-
ma en la tierra, libre de todas las leyes humanas, sin admitir, fuera
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únicamente de Dios, ningún suPe¡ior o juez, tanto en las cosas ecle-

siásticas como en las politicas.
rrr. Por tanto, sólo el Rey tendrá la suprema potestad y autoridad
para hacer a su arbit¡io las leyes y constituciones e igualmente para

interpretarlas, así como para abrogarlas, substitui¡las y derogarlas,

incluso para abrogar las leyes dadas por sí mismo o por sus antep¿-

sados (exceptuada únicanlente esta Ley Regia, la cual, en cuanto
verdadero fundamento del imperio del Rey y su misma ley funda-
mental, es conveniente que permanezca del todo inmr¡table e invio-
lada), como también para eximir, a quien y en lo quc le pluguiese,
rie lo prescrito en las leyes generales.

lv. Así, únicamente en manos del Rey y sup¡ema potestad está

confiar y remover de sus funciones, por el libérrimo sentir de su

ánimo, a cualesquiera servidores, de cualquier titulo o categoría, así

de los más altos como dc los ohos, de tal suerte que todos los hono-

res y todos los cargos, de la autoridad que fueren, tengan su origen
en la absoluta potestad del monarca, como de su fuente misma.

v. Só1o al Rey compete la suma disposición sobre el ejército y las

fue¡zas militares y en su sola potestad radica, cuándo y resPecto de

quién le pareciere, hacer la guerra; pactar y rescindir ali¿nzas; como

tarnbién, de consiguiente, establecer impuestos territoriales, tributos
y contribuciones en especie, ya que como para cualquiera es notorio,
no pueden tenerse protegidos reinos y provincias sino con mano

armada, ni mant€nerse la milicia armada sino con pagas, ni procu-
rarse éstas sin tributos.
vr. Asimismo, únicamente el Rey tiene máxima dominación sobre

todos los del orden eclesiástico, sobre los supremos igualmente quc
sobre los más inferiores, de tal modo que es el único en constituir
y organizar todas las cosas sagradas y las ceremonias eclesiásticas,

así como en convocar e igualmente en prohibir, donde así 1o juzgue

procedente, sínodos, concilios y reuniones sobre asuntos religiosos. En

suma, la totalidad de los derechos y regalías de majestad, de cual-

quiera denominación, está concentrada en el Rey, para hacerla con-

cuüir a sus conveniencias.
vrr. No se publicarán en oro nombre que el del Rey y scllados

con su sello, todos los asuntos del Reino, cartas y actas. El mismo
los firmará de su propia mano, siempre que haya cumplido la edad

legal.


